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STISCRIPCON PARTICULAR
•

EN CORDODA Pesetas FUERA DE CORDODA Pesetas
Un mes. . 	 . 4 	 Un mes. . . .
Trimestre . • . 1 50 Trimestre . . • 15
Seis meses. • . 21 	 Seis meses. . . 9%.4
Un año. , 	 . 40 	 Un año.

Mi mero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los días, excepto los domingos
No se insertará edicto 6..anuncio alguno á iris-

tancia de parte sin que antes sus inceiesados ah--
neu di garanticen su inserte ióu á razón de (5 centi-
IIIPS linea (3 parle de.elia.

NOTA IMPORTANTE —Ininediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban .2:n 12
POLIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei re-

. 	 eibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Bi,ietines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico sespectivo, por cuyo conducto
se :pasarán a tos editores de los meucionacios pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2! de Octubre 3854)
Las seisores ecreitarios caidarán, bajo su más

estrecha responsabilioad, de conservar los ralineros
de este Hot.iii colaceionados para su encuader-
nación que deber t verificarse al final de cada ato.

A D V E RTENCIA.—Confonne con la cond cidoi
4." del pliego que ha servid de ba:ie para la su-
basta, no se inseriarA n'Italia edicto 6 anuncio que
sea a instancia de pa i te sin que abonen los interr-
sados el importe de su puld cada 6 garanticen el
p , go, á razón de d5 céntimos de peseta por línea si
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
centimos de peseta.
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rtienlo 1." Las leyea bligarän en la Perifusis-
dslas Paleares y Canarias, ä los veinte días (le
rennulg ción si en ellas rus se dis.pns:Cra cha
, se enssienee hecha k promulgación al día que

la inserción de la ley en la Gacei'a
rl. 2.° ua ignoraocia de las leyes ato excusa

cureplirnien o.
la. 3 ° Las leyes no tendrän efecto Toty3CtivO,
o dispusieren lo contrasio.—eCieligo civil vi.

Rol Decreto é lostruceibn de 24 de Enero de 1903
'Articub 2-3. Las corporaciones provinciales y

*cipiles abouarárs, en primer lean:tino al No-
6 Notaeies que fAutsmeen las suoasias, los der

tror ellas devengados y los suplernentos ade-
pár los ros, así -canso tos derechos de

rción de los ataunciossen los periódicos oficia-
cuidando de reintegrarse. del rernatante, si lo

a, dei importe total de los retenerlos gastos,
va cargo son, coa arregla a lo dispuesto eu la
8.a del art. 8
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	 Circular nzíne. 2 ße4

cuatro shjeodo regresac,o en el dia de 11-sY
1g: C2 capital, eon esta feeirat- ale tuyo.
le Vif de nuevo del mando de .1a piovin-
3do
	 liado en el : (k-setnpfeül) interino

im el señor Secretario del Go
,te J o civil don Félix P(ir 	 Zei fisa -
es
	

que l'Pg,o públie.c en este BOLETTN

rce
	 tus paragenerai e:oí:izo/miel:dos

e.
	 daba i de Junio de 19:0.o Ei

riador, Julia Biasco Perales.

Ath 	 [taitiii

REALES O R DENE-3
calo. Sr: La Real orden de esta
tienda del Consejo .de Mínissisoa de

elVi• Yo ú l timo, relativa a la franqni-
¡cita!, dispone en su ninnera 3." que
' sobies se consigne la siguiente:

titucargado del iitegistro, cese/te-o

que este pliego conteene solarnente
rrespondenca

En los Tribunales de Justicie no hay
encargado del Registic: Jos secretarios
relatores y los de los Jugados de instruc-
cón son los que ciesan la coresponden-
cia de Sus respectivas Secretarias, cuyo
contenido siempre es secretó por . -
latSe de sumarios, y He pede encomen-
darse este Servicio a per; onas extra nas
a la Secretaría nalarna..

3-7..i.su virtud,

I
M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disoener que el cumplimiento cíe los re-
quisaos; consignsdosen el aludido pre-
cepio-se encomiende :a los : Secretarios
judiciales en /es Juzgados, a 1 os decre-
tarios 'Relatores en las Audiencias y a
loes Secretarios de Sala en el Tribunal
Supremo, sustituyendo la reelección

t nao encaigi,do del Registre certifi--
co... x , por la de 2Conia'Seeretario (Ju-
dicial, Relator o- de Sala'j, certrci 	 -

De Real orden lo digo a , V. P.. . para
su coz:: • Orriie..eto y demás efectós. Dioa.
gaude'a V. E. ineChas EflOS-

n de Junio de .192tre.
DATO

Saftores Ministros de Gracia y Justicia
y de la Gobernación.

Excmo. Sr.:, El incremento conside-
rable del número de velskulos con mo-
tor snecZnice que di-cedan por las carre-
teras y por las cailes de las pi Cladones,

ha hecho más notorio en catos Ir timos
tiempos el incumplimiento en que se
tienen las regia a. dictadas para su ciren-

ladón y diciplina Sucesos recientes de
alguna pravincia que tuvieron, mala-
meate aprovechados pasicia funesto cli-
senlace, e incidentes cotidianos en la vi-
da de todas las grandes chi :nades del
Reino, rcclanaan una cuidadosa vigilan-
cia de la t: utoririad sobre ello.

POT el Ministerio de F omento se clic-
(den 23 de Julio de. 1918 un Real de-
creto pri l mulinclo el Reglamento para
la &adición de esa clase de vehículos,
redactado después de prólijos estudios
de la materia. Pero ni los propiesaiios
y conductores de A utamóviles se han

tomado con la debida generalidad el
cuidado de aprender aquellas reglas ni
las Autoridades han _puesto el debido
celo en la exigencia de su practica, dan-
dose el caso de que, aun en cosa de tan-
ta importarse:a, discutan las guveroati-
vas y las municipales a eliden correspon-
de la mayor xiigitauci:, y cuando sea
preciso la inescusable sancicía de las
infracciones que se cometaro.

El Real automóvil Club de España),
que tiene estos menesteres considerario-
Ts de Corporación oficial, llama en re-
ciente COnlunicación la atención de esta
Presidencia sobre semejante estado de
Celas, y se cfrece generosamente para
cuanto sea preciso hacer par 'remedias ló,
habiendo comenzado por redactar e im-
primir o sus expensas eras lastro Sale-
eiones s extractanas del R. glamento de
2.3 de Jus io (4 1918, en las que se eón-
tiene cuanto deben coaocer
si no quieren incurrir en agravio al in-
terés público y en ,la consiguiente san-

roía, 105 propietarios y conductores de
vehículos con motor ruecanico

T omando en consideración todo lo
expuesto sumoriainente,

M. el iley (g. D. g.) se ha servido
disponer:

J.° Que por los Gobernadores civi-
les de todas las plovincias del Reino se
haga público inmediatamente por ban-
dos fijados etolos sitios de costumbre y
por edicto inserto en el BOLETTN 0F:-
cal, que, o partir de 1. 0 de Julia próx-
me, se csegirá con todo sigor el eurnpE-
miento del Rc.-glaraeroo de 23 de didio
de 1918, detsiéndoee insertar

Boletines Olcialesa las "ntruccii
redactadas por el Peal Automóvil
de -Esporsa • que que apto ecerän coa; o
anejo al piú de la presente Real os-den,
sin que se eolienda cie r egada la parte ree
aquel Reglanieneb que en ellas no Se
contienO

2.° Que por las mismas Autoridades
se excite el Mayor celo de'las rritinicipes•
les y is3c las gubernstivas je oSda clas.e
para vigilar el cumplimiento de aquellas
clisposicioees

3 0 Que pbr el 1\lif : ite7io de la Ga-
bernación, además, se recorniende a t'a
Guardia civil, y por !a Direrscdri
ral de Sieguridad a !os Cerc; de Vigo
landa y de Orden públiso la importan-
cia de este ser-Vicio.

4." Que por el Ministro de Gracia y
Justicia se haga análoga recomendación
a todos los ärganisinos de la Administra-
ción de Justicia.

'e 121 	 ge

.W. el [(ley Don si Ifonso Xill (que
guarde),S. I& le Reina DOtle Vic-
Eugerna y SS. AA. Rle.

e Asturias é rofantes, continúan amn

ad en su importante salud.
igual beneficio disfrutan taa demás
as de la AuguSta Real Familia.

((Gaceta» 15 Junio 11'20)
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Los estados a que se refiere la

Real orden del Ministerio de Ins-
trucción Pública, publicada en

los BOLETINES OFICIALES corres-
prxedientes a los números 136 al
140, se insertan en la (Gaceta de

Madrid» del dia 2 del actual.
...cr-asszar..=err-aariwaracrszranza-eeccasverzzalurcz,rarue

Mhi!strr!o 	 2f1.3 y 11113
PEALES ORDENEli

Ilmo. Sr : 8. M. e/ Rey (q. D. g),
con sujeción a lo dispuesso en la regla
1. 3 , turno 1 " del articulo 302 de la ley
Hipottcarla, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Co-
rta, tercera clase, a don Luis Noguera
Turón, que 'sirve el de (arrovilles y re-
sulta con derecha preferente entre los
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma-
drid 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL
Seilor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo. 'sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la regla
1 ta , turno 1. 0 del artículo 393 de la ley
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de San
to Demiogo de la Calzada. de tercera
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5.° Que por el Miaistro de Fumen
G se ordene a las Jefaturas da obras pú

Ideas que en igual sentido den severa
instruccioues a los peones camineros en
cuanto se refiere al tránsi to por carrete-
ra de esta clase de vehículos, y

ticeades análogas a él afiliadas y a la
Prensa en general, que se pongan al ser.
Vicio de esta obra educadora sus gran-
des medios de acción sobre la opinión
ptibl.ca, y en particular sobre los pro-
p :.et.;rios y conductores de automóviles.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conoc i miento y dernas electos. Dios
guarde a V. E muchos años. Madrid,
10 de Junio de 192e.

DATO
Señores MiAtistros de Gracia y Justi-

cia, Gobernación y Fomento.

lustrucciones n fet entes a aigunas de las
disposiciones que regulan la circula-
cidn de vehículos con motor mecá-
nico por las vas pliclieas de España
y cuya falta de cumpl miento es mas

frecuente

En relación con las placas de matricule
(Articulo 15.)

Todo vehículo con motor mecánleo
de be llevar dos placas de matrícula.

Los de primera c , tegoría (vehículos
de dos ruedas), se colocará una de las
placas en la extremidad del guardaba-
rros anterior, en sentido longitudinal, y
en ella deberá hallarse pintada la incrip-
ción de la matrícula, por ambos lados;
la otra placa deberá colocarse sobre el
guardabarros posterior, enSentido tran
versal.

En los vehículos de las otras tres ca-
tegorías, se colocarán las placas en s2S,

Gios frentes.
Está terminantemente prohibido:
1.4 bmbstituir las placas anteristres

por números pintados en el radiador o
en otra parte delantera del vehículo.

2 ° Colocar objetos (ru das de re-
puesto, cubiertas, maletas. bustos, ettall
tera), que oculten, total o parcialmente,
cualquiera de las placas de matrícula.
3. Que las letras de la contraseña y

el número de matrícula, se pinten de
ato color que los dispuestos 'por el Re-
glamento.

Para ello, téngase presente:
a) Que en ambas placas irá pintada.

/a contraseña de la provincia y ruego,
separada por un guión, el número de
orden del permiso de circulación.

b) Las letras y números, en ambas
places, deben ir pintados `‘con caracte
res negros sobre fondo blancos.,

Las dimensiones de las placas y las
de las inscripciones han de ser las si-
gra :entes:

Para automóviles.
Longitud de la placa, 300 milímetros.
Altura de la misma, 180 rnilimetros.
Altura mínima de la letra 100 mili=

tr os.
Grueso del trazo de la misma; 15 mí-

limetros.

de metal bruñido
6 ° Pintar la 1 , tra E en la placa de

matrícula, a continuación del número o
antes de las letra t de la contraseña.

1 . 7.° Llevar la letra Fa' en una placa
de, forma y dimensi nes disintas que
las dispuestas por el Convenio Interna-
cierna' de Paris de 1909, y pintar bande-
ras, o colores en la placa internacional.
(Artículo 25.)

Sobre este partieular téngase presente
la siguiente:

En virtud de lo dispuesto por el Con-
venio internacional sobre circulación de
automóviles y motorcicloS, l os vehiculos
de ex a clase que hubiesen de viajar por
el extrangero deberán llevar en su par-
te poatetior, y colocada de modo que
pueda verse facilmente, además de la
placa de matríaula nacional, otra que
permita reconocer su:n4crenalidad espa-
ñola. Estas placas serán evaladas y es-
tarán pintadas de blanco llevando en su
centro la tedie E. parada en carácter la-
tino y color negro.

ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q b.
con sujeción a lo dispuesto en la regla
1.*, turno 2.° del articulo 303 de la ley
Hipotecaria. ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Si-
güenza, de tercera clase, a don José Mar-
tinez Santonja, que sitve el de M'atila
del Palancar, y resulta el mis antiguo
de los solicitantes

De Real orden lo digo a V, 1., para
su couocimit:nto y efectos oportuno'.
Dios guarde a V. 1 muchos años. Ma-
drid 7 de Junio de 191,0

BUGALLAL
Señor Director general de los Registras-

y del Notariado.

Ilmo. Sr: S. M. el Rey q. D g ),
con Sujeción a lo dispäesto en la reglo
1., turno 2.° del artículo 3 3 de la ley
Hipatecaria, ha tenido a bien nernbrar
para el Registro de la Propiedad de Col-
menar, de tercera clase, a don Isidore
Fores Durán. que sirve el de Molina y
resulta el más antiguo de los solicitan-
tes.

De Pea/ orden lo den a V. 1. para stt
conocimiento y efectos oportuno. Dios
guarde V. L muchos afros Airadr.d
de Junio de 1929.

BUGALLAL.
Señor Director general de los Registros
- y del Notariado.

iitno Sr.: S. M. el Rey (g. 	 g),
con sujeción a lo dispuesto en la regla
1.'. turno 2 del artículo 303 de la ley
Hipoteearia, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de /a Propiedad de Nä-
jera, de tercera cl er, a don Angel Ma-
r ia Ivlartinez y Martinez que si-ve el de
Albacete y resulta el w s antiguo de: los
solicitantes.

'conocí
De Real orden lo digo a V I, para su

miento y efectos oportunos. Dios
guarde a V. L machos anos. Madrid 7
de Junio de 1920.

BUGALLA L.
9eflor Director general de los Registros

y del Notariado_

!hm, Ar.: 8. M el Pey (q T

con sujeción a lo dispuesto en la regla
1. a . turno 'I' del articulo 303 de la loy
Hipotecarla. ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propierbd de He-
l lín, de tercera clase, a den iosé Santias
Terreros, que sirve el de Astorga*, y re-
sulta el más antiguo de los solicitan
tes.

De Real orden lo digo a V. pana su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde a V. 1 muchos años. Madrid 7. •
de Junio de 1920-

BUGALLALt
Señor Director general de los Registros

y del lleSolar;ado

1
Hiato Sr.: S. Ni. el Rey

con sujeclón a lo dispee.sto en k.
1 turnos ."» del artículo 393 de
Hipotecaria, ha tenido a bien
para el Registro de la prople
Segorbe, de tercera clase- a don
min Ribella O tiza que sirve ei ck
na y resulta el més annguo de lo;

-.tan tes.
De Real orden lo digo a ‘'..1

con e3miento y efectos oportunce
guardee V.. L muchos anos. 1,
ot. Junio de 12e_
.Sehor Director general de los

y del laeuta/ iado.

illMäffn "U Ala

Núm. 2 328
En Junta general celebrada el

corriente, se acould señalar LIR

de treinta citas, con artreglo
10 de/ Reglamento, para la su
de citase:entes acciones a las que

preferente derecho los poseedoe
números 1 al f)-8, citándose poli
se 21te a junta general extraoinizg
ra el dia t,9 de Julio próxima,g
dc resolver sobre dicha einisilc
quisición de otras pertenena
res.

Có doba 12 de Junio de
Presidente, J. tadmez del Rosal

••••••••n1111•11

COnfilla
Dir. LA

PROVJNC1A LE CORO

Circular mira. 2 253
NEGOC lADO DE UTILIDA

En .vista de re los .Aynnu
de esta provincia que se expr
siguiente relación, no han rom
copia certificada del p7estipin
gastos anrebado para e/ actual
cío de 190-2 en la parte reía
habsres, sueld(is,
tere, ete del personal, Ce
-el articule 35 de! vigente Pag
de Utilidades, se lee recuerda el
pligniento (. e este serviclo, quell

erraii .lomenterrlo en el inaprar
plazo de . diez iias, pasade
sin haberlo efectuado, se propo

I ltmo Sr Delegado, acuerde
sición no !a multa reglamenti
ia que desde ahora quedan ce
dos.

Le que se hace ptib ico en
riódico oficial para crarocittlies
les sera -res Mca!desintereados.

C6r:ioba V4 de Junio de 19:
Administ r ador de Contribucione
taus' Jiménez.--V.° B.°: El Dei

de Liad .aan da . Mari l'e.
:Relación que se cita

Ay u tarnientes
Adana uz
Alcaracejos
Blazquez
Bu/alai:e:4.1e
Castro del Rin-
renquista
Di's Tt.rres
Encinas Peales
Fernán Nefiez
Fuente :sla Laucha

Para motociclos.
Longitud de la placa, 180 milímetros.
Altura de la misma, 120 milírnitros.

Altura mínima de la letra 80 milltrie-
• tros.
s 	 Grueso de trazado de la

milímetros.
4. 0 Que se añadan letras o colores

distintos de los dispuestos por e/ Regla-
rnento a las placas de marricula.° Que se encargue al Real Auto-

5.° Que las placas de mi-trkula SOZI1móvil Club de Espana, y a hadas las en-

misma, 10

clase, a don Rafael García Cortina, que
sirve el de Laguardia, y resulta con de-
echopreferente entre los demás solicitan-
tes

De Real orden lo digo a V 1. pare
su conocimiento y efectos oportunos,
Dios guarde a V. 1 ranchos anos- M 4-

drid 7 Junio de 1920.
BLIGAl.L.A.E1

Señor Director general de los Registros
y del Notariado,

1
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13 efectos r .'el Real decreto de I
na de 1902, habieludoee incoado
Niiente por doila maría del Pagés
»eh, de Pacblonuevo del Terri-
Iwa la autorización de rana Es-
de ja enseñanza, ne eficial, se

lie,14n los documentos que ala lene
enno a continuación se expresa.:

hy una pó iza de a peseta. -
talo. Sr. Rector de a Univerridad
wir: de Sevilla:
tría del Carmen Page y Sa'achea
aerede ensenanza natural de Cár-
- de estado casada, de cuarenta y
ios de e ad, domiciliada en Pite-
Lee° del Terrible, provincia de
)13a,• a n . T. con la consideración
espeto debido, expone:
reniende preyacindo abrir en el

4 4e sa domicilio una Escuela
n tal d niñas con el titulo de • La
riac ón de María . plaza de Es-
levando por ahora 'a dirección
misma, y desea n do co.nfo rnaar se

tS disposiciones que rigen en la
a.

n ica a V I. que tomando en con-
iórt la presente y demás docca-

3 Ve le acompailan, se dignen.
t superior aprúbación para que
prooederse a la apertura y fun-
dente del refe r ido Crelegia-
' ic que elvro obtener de la bon-
:actitud de V. !. cuya vida ornar-
machos años

lente-ave del Terrible nueve de
.e zrul novecientos veinte- . Ma
Carmen Pagós.-Rubricado.-
a póliza de a diez céntimos

ubrosio Castaño López, Alcalde
den te del A y anta-miento cons,-,

traional de esta. villa de Pueblo-
+) del Terrib'e

1

.7nerite 01)9iana
tiento Tójar

La arenilla
r

ate
.Baniasa del Duque
oz.7.ájar
:Mor: o
d'anciana

J'alma del N'o
edroche
añarreya
;iego
a Tiembla

'rPute
Searetiin de los Beteros

Santaella
S3 naa Enfemia
Valeazuela
iralentail e
[A Victoria
Tillafranca
Vilhdreirta
fillanueva de C1.5 c3.oha
i - ilk:eneva del Duque
Ti linaeva del ley
kberos

It.'etee."2227.e .._•""teetee......2._•••••tetrfeele ••••12•"•••••.ten22-•`TeL".2!"..e_' .."2".•'""°7?_Ter'.""r_efeeeen‘""Ite""neleeeel'Iner:::::::____`:". 	..«"Megenet"ttee_••n••••n•••••••••••••••••••••"""``

rentesis.--T ne vahar-Ea-tale taeas
kabr

cado. -Amador J:mizez..--Tlabriead
--Al final hay un Reno que dice: Juz
gado municipal de la derecha

.(Concl eiç aeaernereaseeananna..........-,...erneeetaneret.

x4YUNTAPUENTOS
VILLN DEL RIO

Núm. 2.318
Extracto de los acuerOos‘ationnados po

-este Ayuntamiento y Junta municipi
• durante el mes de Abril elnimo,
forma e: Secretario qtre suscribe en

- eumplintiento de lo diapnesto en
articulo 109 de la ley Muta -ciad

_ (Conclucitin)
Encalo -de la Casa (lonsisterial e Fue-

.1
 talecion de egtel potable y de un rete-
te j'Inodoro en las drapendencias de di-
cho edificio.

Reías-mar del loeal del raedera° .p.ara
facinar el sacngcie de las reses mayo-
res:

-Construcción e-3e un sótano en el 4ner-
oado público para depósito de car-
ces.

Adquisición de tra carro por cuenta
de los tablajeros vendedores de la • mis-
mas para su transparte desde al in atade
ro col las debidas curadiclones

Que se sacaran variasrcapias ilel
glamento del citado. Esblecicniento fi-
jándose -un ejerripiar en aquel sitio a
la vista de los a .bastecedenes y tablaje
ros

Preparar el estudie rae un proyeena
' ros ves -ordenanzas maniciipales.

Vea..!4fr -rere 5e n ht Ce e• de peso-
res y por el np, que In siìe aprecieda
la lefia eniserate en el patie de la -casa
Consistarial precedente. de le • peda de
alamedas y que se lievna a efecto la
limpieza deI patee del segunda .; patio del
Cementerio.

SSuiciamente se arando aninaiiir la
fianza per onal del -Regidor Sindico dent
Francisco S Grecia López a favor de
don Aototrio neea larcia para el de:a-
-empeño del cargo de deposiiarir› de los
fardos inunicipaires segun hubo pro-
pueeto .el interesado.

Dada cuenta del Porneeare-OFIOEÁL de
la provincia correspornliente al teece del
anual, quedó enteeadet !a Corporación
de la cuota fijada e este pueblo por con-
cep o de Contingente pearincial del -co-
rriente año,

También por oficio recibido del se-
nor Alcalde de Moratoria, quedó entera-
do el Ayanterniento del aumento de
cuata eancelaria y descubierto non que
aparece E:51e Marreipil.

Se.graidatnente se ecord6 -nombrar a
don Manuel Jireenez :Ronda represen
aante dertete Ayuntamiento -en Córdoba
con cuentas leauleatiesluesen necesarias
en derecho paran/ deempeno de.su ges-
tión, quedando anteeizado pare recibir
dc su e teceesor don José ;Tusado eionzä-
lez todos -as dectureentani y valores que
abrasen en su po-denprevio el oportuno
?resguardo, y que a tal efecto se le pro-
veyese de testimeni° litezai de z, poder
conferido.

Certifico: Que dalia María del Car-
men Pagde :;-.6itchez, natural de Córdo-
ba, de cuarenta y dos años de edad, de
estado casada, Pra- tfeeoca de lnettueciónPrimaria, domiciliada en esta villa, en
a calle Maribello, nürnera /0/3, ha ob-
servarlo y observa en la actualidad 

U /141conducta intachable, digaa per todes
conceptos ne la consideración y respec-
to de sus convociws, Sin que nada me

j conste en contrario.

Lo que a petición de la interesara
hago4 h 	 e rastar en la presente que selloe 	 -e 	 -

I y firmo en Pueb'onnevo del Ter ible a
11 ocho de Abril de mil nevecientos vena-
1 te. Ambrosio Casta -Rubricado -

1
 ' Luis Criado, Sec-etar ie.-- Rubeicado.

-Al final hay sello en tinta azul que
dice: A yllrltatriiinStOCOTI8titilCiOnalP1243-
blontzevo del Ter ible.-- Hay una pó-
liza de a pesta.

—
Don Miguel Llaman Res-alee, Juez mu-

nicipal del distrito de la Derecha de
• esta capital.

Certifico: Que al folio ochocientos se-
• eenta y -tres vuelto del -limo veinte y

dos sección de nacimientos de este Re-
gistr ivil, se haVa el acta que copia-
da es como eigne:

En la ciudad de Córdeba lunes vein-
te y tree de Diciembre de mil ocho-
cientos eetenta y ocho. siendo las du-
ce de la mañana. ante e seiler don
Fmilio Fleury de la Ct.n.fle, Abogado y
Juez municipal del 	 trito de a De-
recha de ella y de mi el. Secreaarie don
Juan de Dios de Rojaa y Garda, com
pareció don Car os Pan-A.; mur r .'e
edad, natural de Badeleaa pr \nueza I
de Ba-celona, veciee de Caledolea en le.
cene San Pab'o, Lútnero etuarente. y
cenare, de efic;ie del comercio, -capado
con cloha Maria del Carmen Sánchez,
nata-al de Pesadas„de eta provincia,
vecina de Córdoba. exhibió su. cauta
pereonat y dijo que txprosad.a su mu-
jer en dicha su ea a ha dad" a luz una
nula que nació e la una de la madre-
glda de eyer, la cual preeenta para
que sea inscrita coa los n mbres de
María del Cara:reir i- sagós y reilVd187..

S •n sus abuelos paternos don Joa-
quín Peg,4e y doña Ana María Corra/es,
naturales del dicho Badalona, de oi -
do labra ¡oree, hoy difuntos.

A .baelos ma <Iriarte dou Manuel Sin-
ebee y d ila Antonia Ruiz, naturales
del dinho 1-Vedas, de oficio escribano.

Son testigos don Josó Leña, natural
de Cabra, de esta prrvinciat y don José
Parra, natural de Utrera, pr vincia de
Sevilla, mayeres de edad, de esta ve-
t nda.d, en la calle Aro Real; isümero
diez y nueve y calle Pastora, número
umo, -aquól saltero y (este viudo; de ofi-
cio del comercio y amanuense.

Su sera-aria mandó extender la pre-
sente que firma . con los c nearrentes
previa lectura del acta de que certifi-
co.-Emilio Fleury de la Calle.- Car-
los Pagds. -Jo <5 Lene. José Parra.-
Juan de Dios Rojas.

Es copia fiel de su original a que me
refiero. Y para que conste eXpido /a
presente en Córdoba a siete -de Abri'
de mil novecientos ve.‘isaite. --Entre pa-

- ! Acto %erguido se 4;5 cuenta de rann.
i moción presentada por los setos -le be

o. -Comisión de Hacienda don Rafael 3a-
que .Prie.ho y dor Juan l'erralba Mon-
tes-proponiendo el establecimiento de
un atrita-jo c.xtraordinario sobre ezpoz-
treen de especies sobrantes del caten-
;no local, tales eomo aceite, garbear:ea,
!tabes. arbejones. cebada, escaka, atiene
y trigo, por consideraelo necesaainna r a
salvar el déficit restin'ante de la liquich-

r cien del presupuesto anterior y atender1 :en ei con lente ejercicio erc y dmice, ure-e date /a formación de uno extrareedie
nazio. e nuevas obligaciome huna-estas

e por aumento de ocias de -comingernes
provincial y carcelario y taras meneada-
des loceies. y hechos cafgos las seancees
aeietentes de lee razones taiudrreneavares
de la peepoaidene, y muy eepeciahnea-
te de la de que todas las especies . einer-
dasvienen excentas del importe de COZ:-
sumos exceptos el aceite, sin que esta
lleve tranpoco sobre si le . cnote. del Te-
soro y el n-cinta y cinco por cieurale de
recargo municipal, se =asearon re e-

' formes con ni p r oyecto de refertaai t1
acordando que con las ordenanzas ene
al efectanic la exección del arbitrio eaz-

i

'; rimado la Ccanisión aludida se semeae
a la renebación de la Junta municine.

esqui.
aetuel
30 rete'
:ad()
>reo

poi;
Y da el

ae
apron
lei
propot

!it
nena

re

siguiendo-se luego lostlámites.r . g1 mena
tarifas

'Que por último quedó aprobada fe
distribución de fondos para atender a las
obligaciones municipales del mes ac-
tual.

.
Dándose por 'terminada el acto.

Pósito
'Sesión extraorrlinaria del dia 2.1

Reunida la Corporación bajo la pre-
sideneb del señor Alcalde don Emiiiar
de t eón y PY Im- ' de Rivera, se acordó
repareir la cantil/n:1 de 3 <-1.0n pesetres de_
fondos de dicho esteb/ecirniento enea
los labradores de asta vecindad que lo
solicitar:1n dentro del plazo que se foia-
ria al efecto

Junta municipal
Sesión extraordinara del die 24

Presidencia del señor Alcalde don
Emilie de León y Primo de Rivera.

Dada cuenta del proyecto acepto
• por el Ayuntamiento en sesión del 21

del actual eabre est . felecimiento del ar-
bitrio extraes-dinario del uno pot ciento

• sobre las epecies. aceite, garbanzos,
' habas, arbeione, cebada, escafia, avena

-y trigo, que corno sobrentes del

: 	

consu-
1. me loca! se exporten de esta villa y su
 término, y h biendese leido e/ informe

integro de Ea Comisión de Hacienda Ser-
bre este-particular, conteniendo tambie a
el proyecto de presupuesto catana:retirar -
rio de gastos a que seria aplicado su
rendimiento en el presente año, se abrió
amplia deliberación y discusión sobre
ello ecordändose . en principio adicionar
las 'harinas de trigoo-y el orujo de acei-
tuna a las que se . proyecten gravar, y
como-no hubo unanietaided de pareceres
respecto a la -conveniencia y necesidad
del arbitrio en la cnantia y tkrrninos
planteados, se pr- cedió a la votación
nominal de la integridad del pre-yecto,
quedando aprobado par quince votos-
en contra de siete, en la sign'enter
forma:
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la policía judicial de la Nhcicn,,

cedan a la .busca de un burro de dose
alzada regular, pelo rucio claro, co
mancha en el anca izquierda . y Tan
catriz en la punta del rabo   y algo eh
propio del vecino de esta ciudad , am.
te ascla I ópez el cual le ha
la noche del diez y seia al dl€
del mea anteeior, en la finca 'lo Ot.
de este termino, asi con 	 'u:o a la 	 se

is . 	 ior

captura del nutor o autores ' del h
los que de ser habidos pondr
sición de este Juzgado, en la poadu

í

este partido, pues así lo tengo 

acouti
z ' Y 4

a a a

en el sumario que por tal 'tedio

üores- que die eran que si,
tan -l ose Firez Calleja,. D. "Rafael

l'arree Priego, L Fr ancisco S. Garca
.i`aopez, D Juan Toralb, D C • isidtbal
Navajas, D. 5:1 cluardo. López, D. Qul-

/ene Tendera , D M r guel Borrego So-
to, 	 Juan Anlorro . Yol/eja laelefie,

Juan Melles Gopaülez, D. duals
de falos Mareta er, 1). - Gabriel Y'. Orce:,
D. Juan Lloredte, D. Francised
ena y d señor Presidente don Emilio de
León.

Senores que digeron que no
Peo L Molleja Criado, D. Bar-

t /mal t astro Cancho D. Canalla 1..ó-
p-ea Soler, O. Manuel López Saavedra

Emi lo narcia Rodriguez, L. Juan
Aztensio Pola Jurado y D.. Sebastián
L6pase Cerezo,

Seernidarneti te se psocedid ea vota:-
el-6n secreta a la de.signacián de dos rue -

dicos titulares para 'cnbrir las vaeautes.
enunciadas quedando norabradaS per
maoser rmero de sufragie.s don Fernan-
do Rincón Torres y don . lsidoro Maduen
is Lata.

Y do siendo otra el objeto de 13 se-
sidu la levantá el señor fdresidente..

Sesian del. dia e
N 4.'e se cel-,bria por dd heber canear-ríe

da realero staic ene de sefiarese Conce-
jales

iesied Supletoria del -die 20
Peesideneia del senor Alcalde don

Femilla de León y Primo de Rivera.
taerla cuenta del informe de la Co

araialón de Benefideacía y llanldad en el
sustido de que en el primer petio del.
;1-amena-dio eral:sien catorce lugares de
oe.rrend -frarnee.a utilizable para enlerra-
sni "12 teS,

Qued 6 acesda' la le fijación del pri ein
5- pesetas por cada metro cu.adiedo.

con desto al exptesado , firi en peopie-
dad, y que se f.:Altic ; pase asi a d, fía Ana
Gaya Espejea doña Estrella Jurado (a-
no- lo y ca e ntolda Luque Lares, que
o hebiais sella-instado, debiendo impe-

Idease a ts des la condición de hacerse
,st-g,a y pagar la totelided• del sitio . de

de:nardo/en cuando no quedare en aquel
• linear suficiente. espacio:para otra ente-
-r 2711i ülit0

SegUidarnente Se fornaron.lds siguiera,
-tes acuerdas:.

likanir a informe rle- l C misión res-
Inactiv ;ssoiiciudesde Antonio  NI en en

ez y . Fiseatiaces IIOLfl Nluñosi
•l .lendo su luclusian en el padrdn de

iSedeficencia.
• Aduar zar al señor A lcalde para dispo-

ner la reparación y encalo de los edi-
fic os Je las Eedenlas Nacionales y la
cel e- cidn de una luz eléctrica . enia reo
llej dota Iglesia pimcquial . , otra en el
ata de la misma y otra en la habita-
e da del portero de la Casa Comisen?,

W.27M5ZZZ.USWZGCGC.UPZieeStRIROPW912nlereallefflITICW-Y:M11,2"1241:13

FUENTE OB.E.3UNA
Nüns

Den Saliedoe ä oletea Urbanos Juez de
ir-pe-acción de este partido.
Por.el.peesente edicto ruego y cucar-

g9 a tildas las aeretoddades civiies y mili-
taren y demás agentes de la policía judi-
cial precedían& nt lea leuseee . y b.ur.ate de_ la

mula irle se resonará, propi- dad de Ad-
toril 11lartinez Trujillo, que la tarde del
dia nueve del actual, se le extravió de la
finca Mernbrilleja de este termino y caso
je ser habida la pongan a disposieión

de. este Jusgaelo, con la pereona te/se-
deras, sido cre.drtasa sa igitìroa adqui-

Sidida.
Dado en nente 0i2ejuna a doce de

Juniede mil navec entds veinte. • Sal-
vador ?diseque:c.—El Secretaria, Mr-
niel Pérez.

Reseña

Una mula de dos años. t1 de alia-

da, cutatra oscura, rtraa española, bocí-

clara y earibrs gasta, con el hierro de la
compañia el Fénix Agricola.

C O R D. O 13 A
Nütn 2.360

En este Juzgado de primera instancia
se ha presentado escrito por el Pi-fecales-
den- don Juan Austria Cardón en nom-
bre de don Antonio Aroca Redrlguez,

mayor de edade solter o, platero, natural

de Aranjuez y vedno de Córdoba que
ejerce el comercio de sil paefesida en

•Vilianueva de Ceirdelaa, en el que soli-

cita se le autorice para usar, asi COG30

sus descendientes loa apel lidos de 1 on-

zale.2 y Jiménez en vez de les suyos
propios, ya que con ellos se le conoce
en el comercio de plateria, habiendo -
acordado hacerle saber por el presente
para que dentro- del termino de tres me

ses preenten su oposición a dicha soli-

citud todas aquel as personas que se
crean con derecho a ello, previniéndo-
les orle de no hacerlo les parar li el per-

¡u rio Oire preceda.
Liado en Cdiclaba a veinte y dos de

Mayo de mil novecientos veinte.--An-

gel Avila.—Ei Secretario, Licenciado,
Pedro Fernández Pintado,.

AGUILAR
a.3f/f3

Don Agustín 'Pomer Fustegue , as Juez
de primera lides:di-a de este partido.
En virtud del presente, se hace saber:

que se lar senaledo pa-ra que renga lu-

•gar el acto de' designar los señores eOn-

teibuyentes que liad de /arruar la Junta
de par tider para ' la design .. ejem de Jura-
das en el corriente. año, ei dia veinte y
un; del actual a las doce ers - la Sala.
A.senela de ei u/gedoe

Dado en .Aguilar a catorce de Junio
de mil novecientos veinte.-- Agustín Ro-

mersi: • El Secretorio, Tira:aseo San-
chez.

MONTORO

N-arn: 2 1167
Don Eduardo Delgado Oolmayo, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encarga

a todas las autoridades, tanto civiles

COMO rililitaSeS y demás indlviduos

palio de la Casa Clansislor ral ¡lea la can-
tidad de has 6..? pesetas ofrecidas..

Esedzi cueata de 42.5 quejas modeci-
das per Ildi.foer o Molleja y e/reas: veci-
nos de la calle Martillo con In4)tiVO a los
delires, giro con sirs pl.:ad:aras vienen
del:cierna-1s a ineli y idao ef:e seis fsdro
i ias laa.s •vojasndesna Cedriersaal» es•t4.biç.2-

ci2, n -• er' agaselb. calle i-ez l'adra' torral-
tal Ldpez y viat-a isa dedificaeidd taeulo.-..

con que oca:dita la razón de la ir-i-
d:ceda q.neja.

1	 6 CO1{145 13 Corporac lda que por la
•Allnaldie Se requeriése al dich-r Toril-Al-
bo Cópea para que dentro del pizza . de-
cido : retirare a las afuras de la pobla-

' dóralas meueiouredas e:almenas.
Despees se rasexed libar del Capitu-

lo de harp evislos ‘200 peses a nenes_
cia del Hospital de Jesús Nazareno de

1
 Montare, respondiendo asi a/ ruego del
señor Alcalde de aquella ciudad y abrir
en tre . el ve eindafi o una suscripcién con
el propio i bjeto.

Seguidarnente fué acordado que des--
de pirrro de Mayo, piössireo cnsupase
ei portero de la casa Consistorial las ha-
bitaciorun habilitado al r fecto en la mis-
ma cesando Ana Papla Tones en el
cargo de la iimpeza de dicha edifi-
cio_

A propines : a de la presidencia se a:COI

l dé hiCer pe r :losabas parles mensuales
el raer .ciel contingente- proviocial con
eblete de obtener lo bonificación de š .
cuatro- po ciento que 11 Dlputación

I

concede los Ay tinta Taieß tes que usi lo
ver ficain a cuy' efecto debería pasar a
C6 deba el Deposi alío municipal pro-
vist de fondos para repones elsimperie
de la p• imana carta de pago.

Per última se die cueva de hallarse
fe rimadas y consistadas por el senas 'le e-
gidor Sindico las cuentas nirenicipa/es
respectivas al posado ejercicio- de 19 leg,
20 y a cardó los Corn e rac dc que qtse da -
sen salare ia rae:,a para estudio de loa
seinsau Concejales-.

- Y do habiendo mas asuntos de que
tratar el Senos Pres . dente levantó la se -
sión.

Villa del Rio a 30 de -l' blil de 192o_

El ' ecrewio da Ayuntarusento..--José
•aria lint o. 	 ' - '. 	 .	 •

Dil•gención.--E l precedente extracto
. de acuerdos ha sido apnbadck por la

Co

1
	 peseacidn' mur/lapa! en sesión del

• día 9 delactual mes • disponiéndose re-
minal ld al liare. Sr. Gebeinedor civil de-

. la provincia segur diseoner el articulo
• Idl9 de a ley municipal
• -Villasdel Roa 3.0 ele Judo de 1.9á0

•
3 --Ei Secre tario. lose Maria del T'orna
i B.° V." El A.calde, Ernihode León

1 azzmistülzwyeeüeaezeivra.~-sá"etwautc«emm_

**,,r4...1.Z44,1afiC),«ab.

eks'graar a los señores primer Te
niera re Alcalde don José Peres Cal'eja
y &enceldes don Juan Torralba y don
Manuel Espejo pare e/ estudio de pro
yecto de nuevas ordenanzas rneininipa-

les
.Arliudicar a don Jend, 	 Rabia}

eterno &dice- concursante, la venia de
. 'aires ratedeassua de alarmo, deneesellandae esa

t"jado en Montero a once dt

mil no' ea emes veinte.—Fel
gado.—El Secretario, juan:F,

POZOIlLANCO
Núm. 2.341

siete afros, l'U de alzada, eastsl''
en la busca de un mulo capón, e.

Don Aretenio Vizcaíno Herrtno,c:.

toridades y encargo a los agentes d;

lucero y hinerea blancos en los

policl- judicial, practiquen dilig

res, y una yegua de once ahol,
aada. negra , ucera, csbeaa

Por la pre.sente ruego a todas
instrucción de esie partido.

y lavares blancos en los ccati has:.
bes tienen el hierro del Fenn
V-42, musla izquierdo; hurtada: 3i

de esta villa Martín Carrillo l'en
la :leche del cinco al seis del ra
su finca llamada "alanos 'de
de este termino y de ser habalas,
priest s a mi • disposición con la,

nas en cuya z n i))Jt r Se encuerara . •

acredita su legítima adquistedne
asoes7a acordado en sumara) qt;

truyo por ral nr tivo.
Dacio eh) Pezoblanco a cid

nio de mil novecieutos venas-
:no Vizeeine. El Secretario
Carlos G. ',enea

AGUILAR
Núm. 2 3r,7 .

Don gustin Romero Fusiegueres
de insta acción de este partido.
En virtud del presente, requieto

das las Autoridades de la lsinin
que se practiquen diligencias en n
cs y ocupación en su ceso cela
-lleva que después se reseñar/11,1'
del vecindele Puente Genil, eon,

(iSCe n Crespo Estepa, las cu 'es
hurtadas la fleche del nueve del
de los terrenos del cortijo
do, de este termino, pOniémiiO itS

ser habidas, a discosición de tse
do, cop poseedores ilegítimos.

Dado en Aguilar a daca de la
mi novecientos veinte.—A(„usiin
me o -- Et Secretario, P. H., Juan
chez.

Señas de las caballeiins

• Uns yegua cerrada, de 47
torda mosquead; marcada coa !e
la naiga derecha, lucero cons4
fiada pies

'
 herrada en la naig.

da con el del Fénix V -6.
Uu mulo,,capön deselaPülil,

de alzada, castaño, herratlo
Fénix V

e 

ia
izquierda co

Otro mulo capen de tres aii:oas.s
con el del 	 .

de alzada y con 1'42, de alma
se aseguard, raza española, co
cruzada y cabos negros hiedo
el del Fénix, igual letra y nillmer

Otro mulo mamón de dos tael
taño, sin hierro, que suele lp.gig

yegua midiera, por cran-lo la mis'
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